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Quien suscribe, Mariela de Cristi, en su calidad de Directora y

Secretaria de SOUTHERN WAREHOUSES INC., SOCIEDAD

ANONIMA(la “Sociedad”), sociedad incorporada bajo las leyes de la
república de Costa Rica, inscrita en el Registro de Personas Jurídicas
del Registro Público, bajo la cédula de persona jurídica No. 3-101-
658906, desdeel día 4 de julio de 2012, debidamente autorizada para.

este acto mediante Acta de Reunión de Junta Directiva de fecha

veintiocho (28) de agosto de 2013, por este medio otorga Poder

Especial a favor de la doctora LILIA ALEXANDRA SALAZAR

CHIRIBOGA,portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana y del

pasaporte de la República de Ecuador No. 0905928057, para actuar en
nombre y representación de la Sociedad como apoderadalocal en la
República del Ecuador de todas las sociedades ecuatorianas en las que

la Sociedad mantenga inversiones en acciones, y con facultades de:

  

a) Suscribir y presentar documentos ante las Autoridades de

Control de la república del Ecuador, y ante instituciones públicas

y privadas.

b) Asistir con voz y voto a todas las Juntas Generales Ordinarias y

Extraordinarias. . “

c) Suscribir y pagar aumentosde capital.

d) Comprary transferir acciones.

e) Suscribir las cartas de transferencia respectiva, sin limitación de

poder.

Firmado Panamá, república de Panamáel día 28 de agosto de 2013.
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Yo, Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público Moveno na

del Circulto de Panamá, con Códula No. 4-100-1144

CERTIFICO:

Que he cotejado la (las) fima(s) antarior(es) gion la que

aparece en la Cédula delfirmante y a nuasty parecar son

iguales, por lo que la consideramos auténtica.
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Motario Público Noveno
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DECLARACION JURAMENTADA: QUE HACELA SEÑORITA

ABOGADA DOÑALILIA ALEXANDRA SALAZAR CHIRIBOGA.-

y autorizado por el

NOTARIO

Ab. PABLO L. CONDO MACIAS,M.Sc.
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SNABOGADA DOÑA LILIA

ALEXANDRA * SALAZAR

aAP

CUANTIA: INDETERMINADA.---

“En la ciudad de Guayaquil,

Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del

año dos mil diecisiete, ante mí, Abogado PABLO

LEONIDAS CONDO MACÍAS, M.Sc., Notario Quinto del

Cantón Guayaquil, comparece: la señorita abogada doña

LILIA ALEXANDRA SALAZAR CHIRIBOGA, quiendeclara

ser ecuatoriana, soltera, doctora en jurisprudencia, por

sus propios derechos; mayor de edad, capaz para

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en esta

ciudad, a quien' de conocer doy fe; y, procediendo con

amplia y entera libertad y bien instruida de la

naturaleza y resultados de esta escritura pública de

DECLARACIÓN JURAMENTADA, para su otorgamiento

me ¡presentó la declaración siguiente: Yo, LILIA

ALEXANDRA SALAZAR CHIRIBOGA, por mis propios y

personales derechos, mayor de edad, portadora de la

cédula de ciudadanía número cero nueve cero cinco

nueve dos ocho cero cinco siete, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión

doctora en jurisprudencia, con domicilio y residencia en

e
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el Cantón Guayaquil, comparezco ante usted para

declarar BAJO JURAMENTO lo siguiente: UNO: Que

soy Apoderada local de la sociedad de nacionalidad de

Costa Rica, denominada SOUTHERN WAREHOUSES INC.

SOCIEDAD ANONIMA, sociedad extranjera que a su vez

es accionista de la sociedad ecuatoriana denominada

FERRICOMP S.A., según consta del poder otorgado a mi

favor el veintiocho de Agosto del dos mil trece,

debidamente apostillado, que se agrega como documento

habilitante.- DOS: Que en mi calidad de Apoderada local

de SOUTHERN  WAREHOUSES INC. SOCIEDAD

ANONIMA, estoy legalmente facultada para suscribir a

nombre de la mencionada sociedad extranjera el

formulario que anualmente debe presentarse en la

República del Ecuador ante la SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS-REGISTRO DE

SOCIEDADES, y contestar cualquier tipo de

notificaciones de los Organismos de Control de la

República del Ecuador, relacionados con la inversión en

acciones que actualmente mantiene SOUTHERN

WAREHOUSES INC. SOCIEDAD ANONIMA dentro del

capital de la sociedad ecuatoriana denominada

FERRICOMP S.A.; así como también estoy legalmente

facultada para contestar cualquier clase de demandas

y/o denuncias y/o cumplir con todas las obligaciones

que la citada SOUTHERN WAREHOUSES INC.

SOCIEDAD ANONIMA como accionista de la mencionada

sociedad ecuatoriana  FERRICOMP S.A. tiene

4
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Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta

DECLARACION JURAMENTADA: QUE HACE LA

SEÑORITA ABOGADA DOÑA LILIA ALEXANDRA

SALAZAR CHIRIBOGA, ésta declaración juramentada,

en alta voz, de principio a fin, a la otorgante, ésta

la aprobó y firmó, en unidad de acto y conmigo, de todo

lo cualdoy fe.-

  

  

CHIRIBOGA.-   C.V. $ 016-144.-

Guayaquil
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SOUTHERN WAREHOUSES INC., SOCIEDAD ANONIMA

Quien suscribe, Mariela de Cristi, en su calidad de Directora y

Secretaria de SOUTHERN WAREHOUSES INC., SOCIEDAD

ANONIMA(la “Sociedad”), sociedad incorporada bajo las leyes de la

república de Costa Rica, inscrita en el Registro de Personas Jurídicas

del Registro Público, bajo la cédula de persona jurídica No. 3-101-
658906, desdeel día 4 de julio de 2012, debidamente autorizada para.

este acto mediante Acta de Reunión de Junta Directiva de fecha

veintiocho (28) de agosto de 2013, por este medio otorga Poder

Especial a favor de la doctora LILIA ALEXANDRA SALAZAR
CHIRIBOGA,portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana y del
pasaporte de la República de Ecuador No. 0905928057, para actuar en

nombre y representación de la Sociedad como apoderada local en la
República del Ecuador de todas las sociedades ecuatorianas en las que

la Sociedad mantenga inversiones en acciones, y con facultades de: :

a) Suscribir y presentar documentos ante las Autoridades de

Control! de la república del Ecuador, y ante instituciones públicas

y privadas.

b) Asistir con voz y voto a todas las Juntas Generales Ordinarias y

Extraordinarias.

c) Suscribir y pagar aumentos de capital.

d) Comprar y transferir acciones.

e) Suscribir las cartas de transferencia respectiva, sin limitación de

poder.

Firmado Panamá, república de Panamá el día 28 de agosto de 2013.

 

Mariela de Cristi
Directora y Secretaria

Yo, Liedo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público Novano

del Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-100-1144

CERTIFICO:

Que he cotejado la (las) finma(s) antertor(es) go

aparece en la Códuta del firmante y a nuastil' parecer son

iguales, por la que la consideramos auténtica.
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DOYFE: De conformidad con el numeral 5to. del Art. 18 de
la Ley Notarial la fetocopia precedente es igual a la
original que se me exhiben. quedando en miarchivo
fotocopia igual.

17 MAY 2817    Guayaquil,
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Número único de identificación angacuar.

  

     

Nombres del.ciudadano: SALAZARCHIRIBOGALE JA ALEXANDRA“ss.
 

 

Condicióndelcedulado: CIUDADANO  
Lugar«de nacimiento: ECUADORIGÚAYAS/GUAY QuIL: ARBO, hs

 

    ¿Fecha'de riacimiento: 26 DENOVIEMBRE DE 1957

 - Nacionalidad: ECUATORIANA

  Sexo:MUJER

 

> Insirucción: SUPERIOR se,

Profesión: DRJURISPRUDENCIA* da A

 

“Estado Civ : SOLTERO

Cónyuge: Lt

. Fecha:Ja Matrimonio

Nombres del padre: SALAZAR JULIO

  

a Nombres deta madre: CHIRIBOGALILIA

. AFecha deexpedición: 6 DE ENERODE 2016

a Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2017

      

Validez des:
e j : y -, Digitally signed by JORGEN? de certificado: 175-025-20096 a MALOSE

te: 05, 1
AL Ls Reason Firma Ene E
PLÁ Location: Ecuador

175-025-20095 Ing. Jorge Troya Fuertes

      

 

 

     

 
   

 

    
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirmado electrónicamente

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificacionessolicite un nuevo certificado.

Confirmela información ingresando el númoro de cortificado on: hitpe:virtual,rogistrocivil.gob.oc



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en cinco (5)

fojas útiles.- Guayaquil, diecisiete de mayo del dos mil

diecisiete.-

Guayaquil
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